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DOCUMENTO BÁSICO SI                                   SEGURIDADE NO CASO DE INCENDIO 
 
 
Introducción. 
 
Tal y como se describe en el DB-SI (artículo 11) “El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso 
de incendio” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio 
sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  Para satisfacer este objetivo, los 
edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se 
cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  El Documento 
Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, 
establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el “Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”, en los cuales las exigencias 
básicas se cumplen mediante dicha aplicación.” 
 
Para garantizar los objetivos del Documento Básico (DB-SI) se deben cumplir determinadas 
secciones. “La correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica 
correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito 
básico "Seguridad en caso de incendio".” 
 
Las exigencias básicas son las siguientes 
 
Exigencia básica SI 1 Propagación interior. 
Exigencia básica SI 2 Propagación exterior.  
Exigencia básica SI 3 Evacuación de ocupantes. 
Exigencia básica SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. 
Exigencia básica SI 5 Intervención de los bomberos. 
Exigencia básica SI 6 Resistencia al fuego de la estructura. 
 
 
 

SI 1   PROPAGACIÓN INTERIOR 
 
1.- Compartimentación en sectores de incendio 
 
Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior), que se compartimentan mediante 
elementos cuya resistencia al fuego satisface las condiciones establecidas en la tabla 1.2 (CTE DB 
SI 1 Propagación interior). 
 
A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de 
riesgo especial, las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras 
compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos en dicho sector no forman parte 
del mismo. 
 
Las puertas de paso entre sectores de incendio cumplen una resistencia al fuego EI2 t-C5, siendo 't' 
la mitad del tiempo de resistencia al fuego requerido a la pared en la que se encuentre, o bien la 
cuarta parte cuando el paso se realiza a través de un vestíbulo de independencia y dos puertas.  
 
El uso principal del edificio es Pública Concurrencia y se desarrolla en un único sector. 
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Sectores de incendio  

Sector 
Sup. construida 
(m²) Uso previsto (1)  

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2)  
Paredes y techos (3)  Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
Pavillón 
polideportivo 2500 (4)  1512.00 Pública 

Concurrencia EI 90 EI 90 EI2 45-C5  EI2 45-C5  

Notas: 
(1) Según se consideran en el Anejo A Terminología (CTE DB SI). Para los usos no contemplados en 
este Documento Básico, se procede por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad 
de los usuarios, etc.  
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior).  
(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores 
de incendio.  
(4) Si se dispone en el sector una instalación automática de extinción de incendio, el valor de la 
superficie máxima admisible se duplica, según punto 1 del Artículo 1 del documento CTE DB SI 1 
Propagación interior.  

 
 
2.- Locales de riesgo especial  
No existen zonas de riesgo especial en el edificio. 
 
 
3.- Espacios ocultos. Paso de instalaciones a travé s de elementos de compartimentación de 
incendios 
 
La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios 
ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos se 
compartimentan respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo 
reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 
 
Se limita a tres plantas y una altura de 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las 
que existan elementos cuya clase de reacción al fuego no sea B-s3-d2, BL-s3-d2 o mejor.  
 
La resistencia al fuego requerida en los elementos de compartimentación de incendio se mantiene 
en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, 
tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las 
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm². 
 
Para ello, se optará por una de las siguientes alternativas: 
a)

 

Mediante elementos que, en caso de incendio, obturen automáticamente la sección de paso y 
garanticen en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado; 
por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t(i↔o) ('t' es el tiempo de resistencia al 
fuego requerido al elemento de compartimentación atravesado), o un dispositivo intumescente de 
obturación.  

b)

 

Mediante elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento 
atravesado, por ejemplo, conductos de ventilación EI t(i↔o) ('t' es el tiempo de resistencia al 
fuego requerido al elemento de compartimentación atravesado).  
 
 

4.- Reacción al fuego de elementos constructivos, d ecorativos y de mobiliario 
 
Los elementos constructivos utilizados cumplen las condiciones de reacción al fuego que se 
establecen en la tabla 4.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
 
Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, 
tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión (REBT-2002). 
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Reacción al fuego  

Situación del elemento 
Revestimiento (1)  
Techos y paredes (2)(3)  Suelos (2)  

Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (4), suelos 
elevados, etc.  B-s3, d0 BFL-s2 (5)  

Notas: 
(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de 
los techos o del conjunto de los suelos del recinto considerado.  
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento 
resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al 
fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice 'L'.  
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa, contenida en el interior del techo o pared, 
que no esté protegida por otra que sea EI 30 como mínimo.  
(4) Excepto en falsos techos existentes en el interior de las viviendas.  
(5) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al 
material situado en la cara superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por 
ejemplo, patinillos), así como cuando el falso techo esté constituido por una celosía, retícula o 
entramado abierto con una función acústica, decorativa, etc., esta condición no es aplicable.  

 
 
 
 

SI 2   PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 
1.- Medianerías y fachadas 
 
El presente proyecto describe las obras interiores de reforma de vestuarios, instalación de ascensor, 
y obras complementarias (cambio de carpintería interior y pintura) en el pabellón polideportivo. No 
se interviene, por lo tanto en la configuración volumétrica exterior ni en sus componentes 
constructivos. 
 
La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del 
acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que 
dichas fachadas puedan tener, será B-s3 d2 o mejor hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en 
aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público, desde la rasante exterior o desde 
una cubierta; y en toda la altura de la fachada cuando ésta tenga una altura superior a 18 m, con 
independencia de dónde se encuentre su arranque. 
 
 
2.- Cubiertas 
 
En el proyecto no se interviene en la cubierta del edificio, por lo tanto no existirá en el edificio riesgo 
alguno de propagación del incendio entre zonas de cubierta con huecos y huecos dispuestos en 
fachadas superiores del edificio, pertenecientes a sectores de incendio o a edificios diferentes, de 
acuerdo al punto 2.2 de CTE DB SI 2. 
 
 

 
 

SI 3   EVACUACIÓN DE OCUPANTES 
 
2.- Cálculo de ocupación, salidas y recorridos de e vacuación 
 
El cálculo de la ocupación del edificio se ha resuelto mediante la aplicación de los valores de 
densidad de ocupación indicados en la tabla 2.1 (DB SI 3), en función del uso y superficie útil de 
cada zona de incendio del edificio. 
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En el recuento de las superficies útiles para la aplicación de las densidades de ocupación, se ha 
tenido en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el 
régimen de actividad y uso previsto del mismo, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 
 
El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de evacuación asociados, se 
determinan según lo expuesto en la tabla 3.1 (DB SI 3), en función de la ocupación calculada. En los 
casos donde se necesite o proyecte más de una salida, se aplican las hipótesis de asignación de 
ocupantes del punto 4.1 (DB SI 3), tanto para la inutilización de salidas a efectos de cálculo de 
capacidad de las escaleras, como para la determinación del ancho necesario de las salidas, 
establecido conforme a lo indicado en la tabla 4.1 (DB SI 3). 
 
En la planta de desembarco de las escaleras, se añade a los recorridos de evacuación el flujo de 
personas que proviene de las mismas, con un máximo de 160 A personas (siendo 'A' la anchura, en 
metros, del desembarco de la escalera), según el punto 4.1.3 (DB SI 3); y considerando el posible 
carácter alternativo de la ocupación que desalojan, si ésta proviene de zonas del edificio no 
ocupables simultáneamente, según el punto 2.2 (DB SI 3). 
 

Ocupación, número de salidas y longitud de los reco rridos de evacuación  

Planta 
Sútil

(1) ρocup
(2) 

Ref. Pcalc
(3) 

Número de 
salidas(4)  

Longitud del 
recorrido(5) (m)  Itinerario 

accesible(6)  

Anchura de las 
salidas(7) (m)  

(m²) (m²/p) Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
Pabellón polideportivo  (Uso Pública Concurrencia), ocupación: 992 personas  

Semisótano 174 2 

Vestiarios 
A 170 2 3 25+25 19+5 Si >0,8m. 0,82m. 

Vestiarios 
B 178 2 3 25+25 19+5 Si >0,8m. 0,82m. 

Zona de 
juego 1.174 0,50 Deportivo 587 2 3 50 49 Si >0,8m. --- 

Planta baja 114 0,50 
Grada 1 23 1 1 50 24.2 No >0,8m. --- 
Grada 2 11 1 1 50 14.5 No >0,8m. --- 
Grada 3 23 1 1 50 24.2 No >0,8m. --- 

Notas: 
(1) Superficie útil con ocupación no nula, Sútil (m²). Se contabiliza por planta la superficie afectada por 
una densidad de ocupación no nula, considerando también el carácter simultáneo o alternativo de las 
distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y de uso previsto del edificio, de acuerdo al 
punto 2.2 (DB SI 3).  
(2) Densidad de ocupación, ρocup (m²/p); aplicada a los recintos con ocupación no nula del sector, en 
cada planta, según la tabla 2.1 (DB SI 3).  
(3) Ocupación de cálculo, Pcalc, en número de personas. Se muestran entre paréntesis las ocupaciones 
totales de cálculo para los recorridos de evacuación considerados, resultados de la suma de ocupación 
en la planta considerada más aquella procedente de plantas sin origen de evacuación, o bien de la 
aportación de flujo de personas de escaleras, en la planta de salida del edificio, tomando los criterios de 
asignación del punto 4.1.3 (DB SI 3).  
(4) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas, según los criterios de ocupación y altura de 
evacuación establecidos en la tabla 3.1 (DB SI 3).  
(5) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y 
sector, en función del uso del mismo y del número de salidas de planta disponibles, según la tabla 3.1 
(DB SI 3).  
(6) Recorrido de evacuación que, considerando su utilización en ambos sentidos, cumple las condiciones 
de accesibilidad expuestas en el Anejo DB SUA A Terminología para los 'itinerarios accesibles'.  
(7) Anchura mínima exigida y anchura mínima dispuesta en proyecto, para las puertas de paso y para las 
salidas de planta del recorrido de evacuación, en función de los criterios de asignación y dimensionado 
de los elementos de evacuación (puntos 4.1 y 4.2 de DB SI 3). La anchura de toda hoja de puerta estará 
comprendida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 4.1 (DB SI 3).  

 

 
3.- Señalización de los medios de evacuación 
 
Conforme a lo establecido en el apartado 7 (DB SI 3), se utilizarán señales de evacuación, definidas 
en la norma UNE 23034:1988, dispuestas conforme a los siguientes criterios: 
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a)

 

Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en 
edificios de uso 'Residencial Vivienda' o, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos 
cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todos los puntos de dichos 
recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b)
 
La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso 
exclusivo en caso de emergencia. 

c)

  

Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de 
evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en 
particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda 
lateralmente a un pasillo. 

d)

 

En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir 
a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede claramente 
indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de 
pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su 
trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e)
 
En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 
evacuación, debe disponerse la señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible pero en 
ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

f)
 
Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda 
hacer a cada salida de planta, conforme a lo establecido en el apartado 4 (DB SI 3). 

g)

 

Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad (definidos en el Anejo A de CTE DB 
SUA) que conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la 
evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio accesible, se señalizarán 
mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA 
(Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles 
conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la 
evacuación de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE 
REFUGIO”. 

h)
 
La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el 
rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 
 

Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando 
sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplirán lo establecido en las 
normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se 
realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
 
 
4.- Control del humo de incendio 
 
No se ha previsto en el edificio ningún sistema de control del humo de incendio, por no existir en él 
ninguna zona correspondiente a los usos recogidos en el apartado 8 (DB SI 3): 
 
a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto;
b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 

personas; 
c)

  

Atrios, cuando su ocupación, en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo 
sector de incendio, exceda de 500 personas, o bien cuando esté prevista su utilización para la 
evacuación de más de 500 personas. 
 
 

5.- Evacuación de personas con discapacidad en caso  de incendio 
 
En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de evacuación superior a 28 m, de uso 
residencial Público, Administrativo o Docente con altura de evacuación superior a 14 m, de uso 
Comercial o Pública Concurrencia con altura de evacuación superior a 10 m o en plantas de uso 
Aparcamiento cuya superficie exceda de 1.500 m2, toda planta que no sea zona de ocupación nula y 
que no disponga de alguna salida del edificio accesible dispondrá de posibilidad de paso a un sector 
de incendio alternativo mediante una salida de planta accesible o bien de una zona de refugio apta 
para el número de plazas que se indica a continuación: 
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- una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción, conforme a SI3-2; 
- excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo de movilidad reducida por 
cada 33 ocupantes o fracción, conforme a SI3-2. 
 
En el presente caso no es necesario disponer zonas de refugio, ya que cada planta con orígenes de 
evacuación en zonas accesibles dispone de itinerarios accesibles hasta salidas de edificio 
accesibles.  
 
La zona de juego y vestuarios dispone de una salida accesible en un lateral del edificio. Mientras 
que la zona de espectadores accesible también dispone de salida accesible al exterior por la 
entrada principal. Por lo tanto, todas las plantas de salida del edificio dispondrán de algún itinerario 
accesible desde todo origen de evacuación situado en una zona accesible hasta alguna salida del 
edificio accesible. 
 

 
 

SI 4   INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
 
 
1.- Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 
El edificio dispone de los equipos e instalaciones de protección contra incendios requeridos según la 
tabla 1.1 de DB SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en 
funcionamiento y mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y 
equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre), en sus 
disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que les sea de 
aplicación. 
 
Dotación de instalaciones de protección contra ince ndios en los sectores de incendio  

Dotación Extintores 
portátiles(1)  

Bocas de incendio 
equipadas(2)  

Columna 
seca 

Sistema de 
detección y alarma 

Instalación automática 
de extinción(3)  

Pavillón polideportivo  (Uso 'Pública Concurrencia')  
Norma Sí Sí No Sí No 
Proyecto Sí (6) Sí (1) No Sí (1) No 

Notas: 
(1) Se indica el número de extintores dispuestos en cada sector de incendio. Con dicha disposición, los 
recorridos de evacuación quedan cubiertos, cumpliendo la distancia máxima de 15 m desde todo origen 
de evacuación, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4.  
(2) Se indica el número de equipos instalados, de 25 mm, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4.  
(3) Se indica el número de rociadores dispuestos en el sector de incendio. El reparto y disposición de 
rociadores se ha realizado en base a las disposiciones de la norma UNE EN 12845:05. En los sectores 
protegidos con una instalación automática de extinción, las longitudes permitidas de los recorridos de 
evacuación aumentan un 25%, en aplicación de la nota al pie de la tabla 3.1, DB SI 3.  
Los extintores que se han dispuesto, cumplen la eficacia mínima exigida: Polvo ABC. 

 
Además de estas dotaciones, se dispondrá 1 hidrante exterior a menos de 100 m de la fachada 
accesible del edificio, para el abastecimiento de agua del personal de bomberos en caso de 
incendio. Los requerimientos para número de hidrantes exteriores a instalar en el edificio, de 
acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4, son los siguientes: 
 
-
 
La superficie construida de uso 'Pública Concurrencia' es de 1500 m². Requiere, al menos, un 
hidrante. 
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2.- Señalización de las instalaciones manuales de p rotección contra incendios 
 
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, 
hidrantes exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de 
extinción) están señalizados mediante las correspondientes señales definidas en la norma UNE 
23033-1. Las dimensiones de dichas señales, dependiendo de la distancia de observación, son las 
siguientes: 
 
- De 210 x 210 mm cuando la distancia de observación no es superior a 10 m.
- De 420 x 420 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 10 y 20 m.
- De 594 x 594 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 20 y 30 m.
 
Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico del alumbrado normal, 
mediante el alumbrado de emergencia o por fotoluminiscencia. Para las señales fotoluminiscentes, 
sus características de emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, 
UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido 
en la norma UNE 23035-3:2003. 
 
 
 
 

SI 5   INTERVENCIÓN DE BOMBEROS 
 
 
1.- Condiciones de aproximación y entorno 
 
Como la altura de evacuación del edificio (0.0 m) es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) 
no es necesario justificar las condiciones del vial de aproximación, ni del espacio de maniobra para 
los bomberos, a disponer en las fachadas donde se sitúan los accesos al edificio. 
 
 
2.- Accesibilidad por fachada 
 
Como la altura de evacuación del edificio (0.0 m) es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) 
no es necesario justificar las condiciones de accesibilidad por fachada para el personal del servicio 
de extinción de incendio. 
 
 
 
 

SI 6   RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 
 
1.- Elementos estructurales principales 
 
La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del edificio es suficiente si se 
cumple alguna de las siguientes condiciones: 
 
a)

 

Alcanzan la clase indicada en las tablas 3.1 y 3.2 (CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la
estructura), que representan el tiempo de resistencia en minutos ante la acción representada por 
la curva normalizada tiempo-temperatura en función del uso del sector de incendio o zona de 
riesgo especial, y de la altura de evacuación del edificio. 

b)

 

Soportan dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo 
B (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio). 
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Resistencia al fuego de la estructura  

Sector o local 
de riesgo 

especial (1)  

Uso de la zona 
inferior al forjado 

considerado 

Planta superior 
al forjado 

considerado 

Material estructural considerado (2)  Estabilidad al fuego 
mínima de los 

elementos 
estructurales (3)  

Soportes Vigas Forjados 

Pabellón 
polideportivo Vestuarios Planta baja 

estructura 
de 

hormigón 

estructura 
de 

hormigón 

estructura 
de 

hormigón 
R 120 

Pabellón 
polideportivo 

Pública 
Concurrencia Cubierta 

estructura 
de 

hormigón 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica R 30 * 

Notas: 
(1) Sector de incendio, zona de riesgo especial o zona protegida de mayor limitación en cuanto al tiempo 
de resistencia al fuego requerido a sus elementos estructurales. Los elementos estructurales interiores 
de una escalera protegida o de un pasillo protegido serán como mínimo R 30. Cuando se trate de 
escaleras especialmente protegidas no es necesario comprobar la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales.  
(2) Se define el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales 
(soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.)  
(3) La resistencia al fuego de un elemento se establece comprobando las dimensiones de su sección 
transversal, obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de cálculo dados en los Anejos B a 
F (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio), aproximados para la mayoría de las situaciones 
habituales.  
* La exigencia de resistencia al fuego de la cubierta ligera se reduce a R 30, conforme al apartado 3.2 
(CTE DB SI 6), ya que su carga permanente, debida únicamente a su cerramiento, no excede de 1 
kN/m², no está prevista para ser utilizada en la evacuación de los ocupantes, su fallo no ocasionaría 
daños graves a los edificios o establecimientos próximos ni comprometería la estabilidad de plantas 
inferiores o la compartimentación de los sectores de incendio del edificio, y su altura respecto de la 
rasante exterior no excede de 28 m, cumpliendo así todas las condiciones descritas en dicho apartado.  

 

 
 


